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Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual, se
deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su operación.
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El H. Ayuntamiento de Espita, Yucatán a través de su Unidad Municipal de Acceso a la
Información Publica, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos Para la
Atención a las Solicitudes de Acceso a la Información Publica, con el propósito de
apoyar a los servidores públicos responsables del proceso e la propia Unidad de Acceso

.'C'.:; yen las Unidades Administrativas de la Administración publica Municipal. Asimismo,
~ se busca homologar el procedimiento referente al trámite en mención y dar

cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los
~ Municipios de Yucatán.
~l,,:...•.•.la elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la~,.
~ administración municipal para facilitar al particular solicitante el procedimiento en la

obtención de la información publica generada, conservada y en posesión del H.
Ayuntamiento.



Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
31 de mayo de 2004.

* Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo
Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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~ * ley de Acceso a la Información Publica-para el Estado y los Municipios de Yucatán.

~

* Reformas a la ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios
de Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado.
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acce's~ a la información publica

No.
1
\

Actividad
Recibe al particular, orienta y proporciona el
formato correspondiente. ( Formato 1 )
Elabora la solicitud de acceso a la información
pública en el formato autorizado o por modalidad
electrónica habilitada, de no ser así ir al paso 4.
En casos especiales, podrá auxiliar al particular en
el llenado del formato de solicitud.
Elabora y presenta la solicitud de acceso a la
información publica, por medio de un escrito libre
o bien, por comparecencia ante la unidad de
acceso a la información.
Recibe del particular la solicitud de acceso y
verifica que cumpla con los requisitos del artículo
39 de la Ley.
Entrega al particular copia de la solicitud como
acuse de recibo, en la que debe constar de
manera fehaciente la fecha de presentación de la
misma.
Recibe copia de la solicitud, firmada y sellada.
Abre un expediente para el trámite de la solicitud
de acceso.

Responsable
Auxiliar de la Unidad de
acceso.
Particular Solicitante

Auxiliar de la Unidad de
acceso.
Particular Solicitante

Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Particular Solicitante
Titular de la Unidad de
acceso
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publica a las Unidades Administrativas y entrega al Solicitante.

No.

1

8

9

Actividad
En el caso de que la información solicitada se publica:

Requiere a la Unidad Administrativa
correspondiente la información solicitada,
mediante oficio y fotocopia de la solicitud, dentro
de los 2 días hábiles siguientes a la recepción de
la solicitud. ( Formato 2 )
Recibe la solicitud de información. La Unidad
Administrativa cuenta con un plazo de 7 días
hábiles contados a partir del día siguiente de la
fecha de recepción del requerimiento, para
remitir a la Unidad de Acceso la documentación
con la información solicitada, mediante oficio o
memorando de respuesta.
Verifica la existencia y disponibilidad de la
información solicitada.
Si la información se encuentra en los archivos de
la Unidad Administrativa, reproduce los
documentos correspondientes.
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuesta a la solicitud. Anexa las
reproducciones del expediente o documentos
que contienen la información solicitada.
( Formato 3)
Recibe y analiza la información entregada por la
Unidad Administrativa.
Elabora la resolución para entregar la
documentación con la información solicitada.
( Formato)
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud ( Formato S ) o por estrados en el caso
de no haber proporcionado domicilio
( Formato 6 ) de la respuesta a la solicitud de
acceso dentro del plazo de 12 días hábiles
siguientes a la fecha en la que se recibió la
solicitud (Art. 42 de la Ley) señalando en su caso,
la modalidad de entrega de información y el
importe de los derechos que deben pagarse
previamente a la entrega de la misma.
Conservara la información que de respuesta a la
solicitud, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados después de la fecha de notificación.

Responsable

Titular de la Unidad de
acceso

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Titular de la Unidad de
acceso
Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso
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Si mpre y cuando el solicitante acuda dentro del
plazo señalado en el paso anterior, se entrega la
información dentro de [os tres días hábiles
siguientes al que la Unidad de Acceso haya
emitido la resolución correspondiente, siempre
que el solicitante compruebe haber cubierto el
pago de los derechos correspondientes.
Entrega la resolución y la información al particular
que presente la copia de la solicitud y/o
comprobante de pago de los derechos
corres ondientes.
En caso de que el solicitante no acuda a la Unidad
de Acceso dentro del plazo de los 10 días hábiles,
se elaborara el Acuerdo correspondiente. El
sujeto obligado queda eximido de
responsabilidad, salvo el derecho de la persona
de volver a presentar solicitud (Formato 7).

Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso



de la Unidad de

de la Unidad deTitular
acceso
TItular
acceso

Otros plazos a considerar de¡Jf3tro el procedimiento interno para el trámite de las
solicitudes /. D fU
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En el caso de que la información solicitada esta
clasificada como reservada:
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Unidad Administrativa
memorando de respuesta a la solicitud,
señalando la información que considera
reservada, dentro del plazo de 7 días hábiles,
señalado en el paso 2 (Formato 8).
E/abara el Acuerdo que clasifica la información TItular de la Unidad de
como reservada, en los términos del artículo 15 acceso
de la Ley (Formato 9). la reserva puede ser
completa o parcial del documento. En aquellos
documentos que contengan información, tanto
pública como reservada, se podrá proporcionar la
de carácter público, eliminando las partes o
secciones clasificadas como reservadas. En tales
casos, deberán señalarse las partes o secciones
que fueron eliminadas (Art. 41 de la Ley).
Elabora la resolución en el que se indica el plazo
de reserva (Formato 10).
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud (Formato 5) o por estrados en el caso
de no haber proporcionado domicilio (Formato 6)
la respuesta a la solicitud de acceso, en el plazo
señalado en el artículo 42 de la Ley.
Entrega la resolución correspondiente. Orienta al
particular sobre su derecho de interponer recurso
de inconformidad ante eIINAIP.
Enel casode que la información solicitada
contenga información confidencial:
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Unidad Administrativa
memorando de respuesta a la solicitud,
señalando la información considerada como
confidencial, dentro del plazo, señalado en el
paso 2 (Formato 11).
Elabora el acuerdo que clasifica la información TItular de la Unidad de
como confidencial (Formato 12). La clasificación acceso
puede ser completa o parcial. En aquellos
documentos que contengan información, tanto
pública como confidencial, se podrá proporcionar
la de carácter público, eliminando las partes o
secciones clasificadas como confidenciales. En
tales casos, deberán señalarse las partes o
secciones que fueron eliminadas (Art. 41 de la
Ley).
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acceso
de la Unidad de

de la Unidad de

Titular de la Unidad de
acceso
Titular

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Titular de la Unidad de
acceso
TItular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Titular
acceso

'aO'~ ¿L
Elabora la resaludon en el que se clasifica la
información como confidencial (Formato 13).
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud (Formato 6) o por estrados en el caso
de no haber proporcionado domicilio (Formato 7)
la respuesta a la solicitud de acceso, en el plazo
señalado en el artículo 42 de la ley.
Entrega la resolución correspondiente. Orienta al
particular sobre su derecho de interponer recurso
de inconformidad ante eIINAIP.
En el caso de que la información solicitada no se
encuentre en los archivos:
Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo de
tres días hábiles contados a partir en que le fue
turnada la solicitud, por medio de ofjcio donde
funde y motive la inexistencia de la información
en sus archivos (Formato 14).
Recibe el oficio sobre la inexistencia de la
informaron en la Unidad Administrativa.
Elabora la resolución correspondiente
fundamentando y motivando la inexistencia de la
información (Formato 15).
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud (Formato 6) o por estrados en el caso
de no haber proporcionado domicilio (Formato 7)
la respuesta a la solicitud de acceso, en el plazo
señalado en el Art. 42 de la ley.
Entrega la resolución. Orienta al particular sobre
su derecho de interponer recurso de
inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del
INAIP.
En el caso que los datos proporcionados en la
solicitud no son suficientes para localizar los
documentos o son erróneos:
Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 2
días hábiles siguientes a que le fue turnada la
solicitud, que los datos proporcionados en la
misma no son suficientes para localizar los
documentos o son erróneos (Formato 16).
Elaborara el escrito dirigido al solicitante para el
requerimiento para informar al solicitante, por
única vez, de las omisiones o errores que deben
ser subsanados dentro de cinco días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud
(Formato 17). Este requerimiento interrumpirá el
plazo establecido en el Art. 42 de la Ley.

9

8

12

13

16

17



Titular de la Unidad de
acceso
Titular de la Unidad de
acceso

otifica el requerimiento a la dirección a la Titular de la Unidad de
dirección indicada por el solicitante, por estrados acceso
en caso de no haber proporcionado domicilio, o
por vía electrónica.
Deberá responder a esta petición aclaratoria en Particular Solicitante
un plazo de cinco días hábiles a partir de la
notificación y en caso de no hacerlo se tendrá por
no presentada la solicitud. Si el solicitante aclara
ir al paso No 21.
Elaborara el Acuerdo respectivo para desechar la
solicitud por falta de aclaración (Formato 18).
Recibe del solicitante escrito libre done adara,
precisa, corrige o completa la solicitud
presentada. Entrega copia del mismo acuse de
recibo, en el que debe constar de manera
fehaciente la fecha en que se da cumplimiento al
requerimiento.
Informa al solicitante que el plazo de 12 días Titular de la Unidad de
hábiles para dar respuesta a la solicitud empieza a acceso
computarse de nueva cuenta a partir de la fecha
en que se da por cumplido el requerimiento.
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Unidad Administrativa
memorando de respuesta a la solicitud,
especificando el motivo por el cual se solicita la
ampliación del plazo de 7 días hábiles o máximo
dentro del plazo de los 12 días hábiles
correspondientes.
Algunas razones por las que se puede solicitar
esta ampliación:
1.~ Cuando el volumen de la información
solicitada sea muy extenso, es decir, más de 500
copias.
2.- Por causade fuerza mayor o casofortuito; o
3.- Por cualquier otra causa que pueda impedir,
razonablemente, la entrega oportuna de la
información.
Elaborara el escrito dirigido al solicitante para Titular de la Unidad de
informar que el plazo se ampliara hasta quince acceso
días más. Solo en casos excepcionales,
debidamente justificados, y previamente
notificación al solicitante, el plazo total será de
hasta seismeses (Formato 19).
Notifica dentro del plazo de los 12 días hábiles, al Titular de la Unidad de
domicilio indicado por el particular en la solicitud, acceso
o por estrados en el caso de no haber
proporcionado dirección.
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Particular Solicitante

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Responsable
Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Particular Solicitante
Titular de la Unidad de
acceso

TItular de la Unidad de
acceso

TItular de la Unidad de
acceso
Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

to/7 le!
Actividad

Analiza la solicitud y verifica que cumpla con los
requisitos del Art. 39 de la ley. Adjuntando la
fotocopia de una identificación oficial.
Requiere a la Unidad Administrativa
correspondiente la información solicitada,
mediante oficio y fotocopia de la solicitud, dentro
de los 12 días hábiles siguientes a la recepción.
Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso,
Cuenta con un plazo de siete días hábiles, para
remitir el documento o expediente donde se
encuentren los Datos Personales solicitados.
Verifica la existencia y disponibilidad de la
información solicitada.
Remite a la Unidad de Acceso el memorando de
respuesta a la solicitud. Anexa las reproducciones
del expediente o documentos que contienen la
información solicitada.
Recibe la información entregada por la Unidad
Administrativa. Revisa y analiza dicha
información.
Elabora la resolución para entregar la
documentación con la información solicitada.
Elabora la notificación correspondiente, acerca de
la respuesta a la solicitud de acceso, señalando el
importe de los derechos que deben pagarse
previamente a la entrega de la información
recurrida.
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud (Formato 6) o por estrados
(Formato 7) la respuesta a la solicitud de acceso,
en el plazo señalado en el Art. 42 de la ley.
Recibe la notificacion. Firma de recibido
Entrega la resolución y la información requerida
al particular que presente identificación oficial y
la copia de la solicitud y/o el comprobante de
pago de los derechos correspondientes.
Firma original y copia del acuse de recibo, mismo
que se encuentra en la parte inferior de la
resolución.

:JI ¿, f5= jjJ é'

Procedimiento de requerimiento de Acceso a Datos Personales a las Unidades
ministrativas y entrega al solicitante

3

2

12

~
'~ O

1



~ ,;)'/0 (10' IL
Rec.ibe la información publica solicitada, pagando Particular Solicitante
el Importe de los derechos correspondientes
~compañado de la resolución original. I~
Información solicitada (copias, cd, etc.).
En~I.caso de que los datos de la solicitud no son
sufiCientes o son erróneos:
Se sigue lo correspondiente en el procedimiento
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Procedimiento de corrección y/o actualización de Datos personales

3

Actividad
Analiza la solicitud y verifica que se especifiquen
los datos que se requieren modificar, anexando
los documentos oficiales en lo que se
comprueben los datos corregidos.
Requiere a la Unidad Administrativa
correspondiente la información solicitada,
mediante oficio y fotocopia de la solicitud, dentro
de los 2 días hábiles siguientes a la recepción.
Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso.
Cuenta con un plazo de 7 días hábiles, para
remitir el memorándum en donde se constata
que resulta procedente el aeto de corrección o
complementación de Datos Personales.
Recibe el memorando y emite un acuerdo en el
que se instruye a la Unidad Administrativa a
realizar la corrección o complementación de los
Datos Personales, señalando los datos correctos e
indicando que se anexe a la corrección del
documento dicho acuerdo.
Elabora resolución.

Elabora la notificación correspondiente,
especificando que resulto procedente la
modificación de los Datos personales, igualmente
cuando esto no sea posible.
Notifica al particular en su domicilio, dentro de un
plazo de 30 días hábiles contados a partir de la
recepción de la solicitud. Quedándosele como
acuse de recibo el documento original de la
notificación y firmando de recibido la copia del
mismo.
Recibe la notificación.
Entrega la resolución al particular que presente la
copia de la solicitud o en su caso, la notificación.
Firma original y copia del acuse de recibo, mismo
que se encuentra en la parte inferior de la
resolución.

Responsable
Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Unidad Administrativa

Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso
Titular de la Unidad de
acceso

Titular de la Unidad de
acceso

Particular Solicitante
Titular de la Unidad de
acceso
Particular Solicitante
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Recibe la información publica solicitada, pagando Particular Solicitante
el importe de los derechos correspondientes,
acompañado de la resolución original, la
información solicitada (copias, cd, etc.).
En el caso de que los datos de la solicitud no son
suficientes o son erróneos:
Se sigue lo correspondiente en el procedimiento
en el apartado de: otros plazos a considerar
dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes pasos del 16 al 22.

13
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UNIUAJ) I\UJNICIPAL DE ACCESO A LA INFOIUIACIÓN PÚBLICA

Olidu:UlJ3/2l1ll
Asunlo: ReqUl.:rilllielltllde dOCulllellto:-.
Espita. Yllcatán a 09 de I:ebrero de 201 l.

C. José Luis Ue ¡vloo
Presidente l'vlunieipal
11.Ayuntamienlo dc Espita Yuc<ltán.

Por este medio Illl' permito solicitarle la dOCUIIll'lllaciónrequerida para atender la solicitull
dc al:ceso a la infonnaciún pllblica identificada l'OIle1nllllll'rU 003, con f~cha (JI) de Fdlft~ro dl'
2(J I l. Sl' afle.'\a l'opia fotostática Il'gible de la misma.

La dOl.:lImcntación solil.:jtada debe ser remitida por escrito al suscrito l'n el plazo de 7 dias
háhiles siguientes a la fecha de recepción dl' este comullicado, de conformidad con el rVlallllaJde
Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Publica.

Si considera que la inli.lrJllal.:iónsolicitada debe clasificarse eotllo reservada o confidenciaL 1..'11la
l:llntestación ;¡ este oficio debcrú seiialar el supuesto jurídico aplicable. en los h~rmillos dc Itl
dispuesto cn los artículos 13 al IXde la Ley de Acceso a b información Pública para el Estado y
los J'Vlllllicipiosde Yucat{lIl.

Si la infi.ll"Illaeión solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notifiearlo al suscrito Il\lr
mcdio de ofi-:io donde funde y motivc la inexistencia de la misma. dentro dcl pbzo de 3 dias
hábiles contados a partir de la techa de recepeióll del presente comunicado, de conliJrlllid<ld CPIl
1..'1~tallllal de Procedimientos antes señalado.

Si etlllsidera (jUl' los (1:1Iosproporcionados en las solicitudes de información allles seflaladas, Ilt)
l\on suficielltes para localizar los documentos o son crróneos, deber£¡ inJi.lflnar al slIsnito. dentro
de 10s.1 dias hábiles siguientes a la fecha de recepción de este cOlllunicat!tl, para qlle se proecda
en los términos de lo scJlalado en el penúltimo piÍrrafo del articulo 39 de la Ley.

~~Il.te

Sarn:¿{¡trJGuadalupe Gordillo Aguilar
Titular de la unidad municipal de acceso a [a información

Pública del ayuntamiento Espita Yucat¡íll



ESPITA, YUCATÁN A 09 DE FEBRERO DE 2011

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Municipio de Espita
C. Samanta Gordillo Aguilar
PALACIO MUNICIPAL SIN
Presente.

Con fundamento a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio me permito solicitar la
siguiente información:

Listado de obras realizadas por el ayuntamiento de agosto de 2010 a enero de 2011,

costo total de la obra, ubicación de la misma, fecha exacta de realización y empresa
constructora.

Balance general de los egresos e ingresos de la feria de diciembre de 2010 Y desglose de

cada concepto específicamente, que refleje los montos y conceptos pagados, así como los
montos y conceptos de los ingresos obtenidos.

Los documentos relativos a la información solicitada los requiero en la modalidad de
copias certificadas.

'9?ntecz -
MANUEL HIGINIO GUTI~RREZ MARTINEZ.

DIRECCION: CALLE 24 #199/23 Y 25 CENTRO. ESPITA, YUCATÁN.


